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I.Nombre del Área que clasifica: Oficina de Representación de la SEMARNAT en el 

estado de Baja California. 
 

II.Identificación del documento: Se elabora la versión Pública de las PRÓRROGAS DE 
COMERCIO AMBULANTE. 

 

 
III.Partes o secciones clasificadas: La parte concerniente al 1) Nombre, Domicilio 

Particular, Teléfono Particular y/o Correo Electrónico de Particulares.  
 
 

IV. Fundamento legal y razones: Se clasifica como información confidencial con 
fundamento en el artículo 115 primer párrafo de la LGTAIP. Por las razones o 
circunstancias al tratarse de datos personales concernientes a una persona física 
identificada e identificable.  

 
 

V. Firma del titular:   Mtro. RICARDO JAVIER CÁRDENAS GUTIÉRREZ 
 
 
 
 

VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó 
la versión pública. ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART 65_FXXV, en la sesión 
celebrada el 17 de octubre del 2025. 
 
Disponible para su consulta en: 
 
https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA_18_2025_SIPOT_3T_
2025_ART65_FXXV.pdf 

 

https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART65_FXXV.pdf
https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART65_FXXV.pdf


lizbeth.eliz
Lápiz



Medio Ambiente 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA. 
SUBDELEGACIÓN DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES. 
UNIDAD DE ECOSISTEMAS Y AMBIENTES COSTEROS 

OFICIO ORBC/SGPA/UEAC/189012025 

II. Para los efectos de la presente prórroga de permiso, "EL PERMISIONARIO" señaló como domicilio para oír y recibir
cualquier tipo de notificación el ubicado                                                en Ensenada, estado de Baja California, C.P. 22790.

III. La solicitud de prorroga de permiso de comercio ambulante fue presentada por escrito ante la Secretaría,
debidamente firmada y en los términos de lo dispuesto por la ley de la materia y el reglamento condigno.

IV. Conforme lo establece el artículo 12 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías
Navegables, Playas, Zona Federa! Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, la solicitud de prórroga del permiso
ENS.002/16 fue presentada dentro de la vigencia de la misma, la cual se encuentra vigente a! 29 de Septiembre de 2025.

Por lo expuesto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Oficina de Representación de 
SEMARNAT en Baja California, 

RESUELVE: 

ÚNICO.- Se autoriza el uso especial de la Playas y/o Zona Federal Marítimo Terrestre, a fin de que la autorizada pueda ejercer 
la actividad de venta ambulante, bajo las siguientes: 

C O ND ICIO NES 
CAPITULO I 

DEL OBJETO DEL PERMISO 

P RIMERA.- La presente prórroga de permiso para ejercer el comercio ambulante, tiene por objeto autorizar única y 
exclusivamente a "EL PERMISIONARIO" el Uso, Goce y/o Aprovechamiento de las Playas y/o Zona Federal Marítimo Terrestre 
no concesionadas, ni permisionadas, ni certificadas como playas limpias en e! Municipio de Ensenada, Estado de Baja 
California, es decir para deambular ejerciendo el comercio ambulante y no para realizar la actividad propiamente dicha de: 
renta ambulante de sombrillas tipo paraguas y venta de papalotes y juguetes de playa la cual deberá ser autorizada por la 
autoridad Municipal. 

SEGUNDA.- La presente prórroga de permiso para ejercer el comercio ambulante no crea derechos reales a favor de "EL 
PERMISIONARIO", y autoriza exclusivamente el derecho de usar, gozar y/o aprovechar la playa y/o Zona Federal Marítimo 
Terrestre no concesionadas, ni permisionadas, ni certificadas como playas limpias en el Municipio de Ensenada, Baja 
California, en la playa conocida como Playa Hermosa que va de la calle Plinta a la calle Floresta. 

CAP ITULO II 
DE LA VIGENCIA DEL PERMISO 

TERCERA.- La presente prórroga de permiso para ejercer el comercio ambulante en las playas y/o Zonas Federales Marítimas 
Terrestres no concesionadas, ni permisionadas, ni certificadas como playas limpias en e! Municipio de Ensenada, Estado de 
Baja California, se otorga por un periodo de 1 {un) año, que va del día 30 de Septiembre de 2025 al día 29 de Septiembre 

de 2026. 

Al vencimiento de este permiso "EL PERM ISIONARIO" deberá devolverlo a esta Oficina de Representación, quedando 
apercibido de que en caso de no acatar lo anterior se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley de la Materia; en el 
caso de que desee renovar el presente permiso, deberá de presentar el trámite de solicitud de prórroga del permiso con 10 
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